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071105 PREGUNTA CON RUEGO DE RESPUESTA POR ESCRITO A LA 
CONSEJERÍA DE SALUD EN RELACIÓN CON EL FUNCIONAMIENTO Y 
CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO DE SALUD DE UBRIQUE (CÁDIZ) 
 
Preguntas 
  
Referidas al Centro de Salud de Ubrique y para el año 2006,  
 

1) ¿A cuánto asciende el número de consultas clínicas efectuadas de medicina general? 
 
2) ¿A cuánto asciende el número de consultas administrativas de medicina general? 

 
3) ¿A cuánto asciende el número de visitas a domicilio programadas de medicina general? 

 
4) ¿A cuánto asciende el número de consultas de pediatría efectuadas? 

 
5) ¿A cuánto asciende el número de consultas de urgencias efectuadas? 

 
6)  ¿A cuánto asciende el número de consultas efectuadas en el marco del programa de 

Prevención y Tratamiento del tabaquismo? 
 

7)  ¿A cuánto asciende el número de consultas efectuadas de cirugía menor?  
 

8) ¿A cuánto asciende el número de estudios anatomo-patológicos efectuados? 
 

9)  ¿A cuánto asciende el número de charlas de educación para la salud a colectivos 
sociales (amas de casa, asociaciones de vecinos, radio, etc.)? 

 
10)  ¿A cuánto asciende el número de derivaciones a ginecología, oftalmología, 

traumatología, dermatología, psiquiatría  y otorrinolaringología al Hospital de 
Villamartín y al Centro de Especialidades de Villamartín realizadas desde el Centro de 
Salud de Ubrique? 

 
11)  ¿Con cuántos despachos cuenta el Centro de Salud de Ubrique para medicina familiar, 

pediatría  y enfermería  
 
 
 
 


